
                                                                                                                                 

      
                                                                

 ACTA Nº5 ADJUDICACION PLAZA  

 

CONVOCATORIA DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE  UNA PLAZA TEMPORAL CON 
CATEGORÍA DE CONSERJE EN EDIFICIOS  ADSCRITA AL NIVEL 10 DEL GRUPO III “OFICIOS VARIOS Y 
SUBALTERNOS” SUJETO AL CONVENIO DE OFICINAS Y DESPACHOS DE LA PROVINCIA DE CADIZ, EN 
DESARROLLOS EMPRESARIALES ZONA FRANCA DE CADIZ. 
 

En Cádiz, a 23 de junio de 2026, se procede a la reunión del Tribunal con el propósito de dejar constancia escrita 
de la sesión convocada para la selección de  una plaza de personal laboral temporal, con la categoría de Conserje 
en edificios adscrita al Nivel 10 del Grupo III “Oficios varios y subalternos” sujeto al Convenio de Oficinas y 
Despachos de la provincia de Cádiz,( código 11102065012025)  en Desarrollos Empresariales Zona Franca de 
Cádiz, conforme a las Bases que rigen la presente convocatoria, firmadas por el Órgano de  Administración 
Societario, Consejero Delegado y publicadas el 13 de mayo de 2026. 
 
Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria, así como de vocales del presente Tribunal, se 
considera válidamente constituido para su actuación, por lo que el Tribunal resuelve 
 
ACORDAR 
 
1.- Aprobar la calificación obtenida por los aspirantes en la entrevista. 
 
2.- Publicar como anexo el listado con la calificación definitiva total de cada aspirante que se refiere el apartado 
anterior determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso y en la entrevista 
celebrada 
 
En atención al principio de minimización de datos del artículo 5.1c) del RGPD, los aspirantes quedan identificados 
con los dígitos que ocupan la posición tercera, cuarta, quinta y sexta de su DNI 
 
3.- En consecuencia con el listado a que se refiere el apartado anterior, se propone al aspirante **2588*** como 
persona adjudicataria de la plaza ofertada, Conserje en edificios, al haber obtenido la máxima puntuación. 
 
En consecuencia se eleva la presente propuesta al consejero Delegado, a fin de que pueda dictar resolución para la 
plaza de Conserje en Edificios adscrita al Nivel 10 del Grupo III “Oficios varios y subalternos” sujeto al Convenio de 
Oficinas y Despachos de la provincia de Cádiz,( código 11102065012025). 
 
En prueba de conformidad, los miembros del Tribunal firman la presente Acta, así como el listado con la 
calificación definitiva del proceso, a 23 de junio de 2026. 
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